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EDITORIAL

El acue rdo de  Farmington

The Farmington consensus

La documentación científica en adicciones ha experimentado un importante desarrollo y está en cons-

tante evolución. Al igual que en el resto de materias, las revistas científicas en el área de las adicciones cons-

tituyen un sistema de información de la actividad científica de gran importancia y que está en expansión.

Es por ello, la importancia y la necesidad que existe de establecer acuerdos entre autores y revistas para que

todo el proceso editorial se realice con la mayor profesionalidad y rigor científico posible. 

En este sentido, un grupo de editores de revistas especializadas en el uso de sustancias psicoactivas y

problemas de derivados, se unieron en julio de 1997 en Farmington (EE.UU.) para elaborar un documento

llamado «Acuerdo de Farmington» en el que se plasma el acuerdo alcanzado por los editores sobre el proce-

so editorial: revisión de trabajos, definición de autoría, conflictos de intereses entre los propios autores, pre-

paración técnica de los artículos, así como velar por la independencia editorial entre otros.

Esta revista se une a este consenso. A continuación se reproduce el acuerdo tal como ha sido traducido

previamente23:

El acuerdo de Farmington (14-15 de julio de 1997)

El objetivo de este acuerdo consiste en definir las bases de una entidad común, así como un compromiso

y una meta común en torno a la edición de publicaciones especializadas en el uso de sustancias psicoactivas

y problemas derivados. Un propósito centrado en intensificar la calidad de nuestros esfuerzos en este campo

multidisciplinario. Los editores de estas publicaciones compartimos intereses comunes, por lo que debemos

unirnos hacia una solución conjunta. Para ello, presentamos este documento presentando nuestro acuerdo y

sentando las bases para una colaboraci6n futura.

1. Compromiso en el proceso de revisión de trabajos

1.1. Estamos comprometidos a la revisión anónima por profesionales del campo de los informes

acerca de investigaciones y de las revisiones científicas. En cuanto a que otros tipos de materiales deber

ser también revisados, consideramos que es responsabilidad de la editorial fijarla, pero se deberían seguir

un criterios explícitos.

1.2. Los revisores deben aceptar que su acceso a los artículos que se les solicita que comenten es estric-

tamente confidencial. No debería desvelarse la confidencialidad con la publicación de comentarios sobre el

contenido del material sometido a revisión. Los originales enviados a los revisores han de ser devueltos al

editor o destruidos.



1.3. Se debe solicitar a los revisores que declaren al editor si tienen conflicto de intereses en relación

con el material que se somete a su revisión, y en caso de duda deberán consultar al editor. Definimos «con-

flicto de intereses» a la situación en la cual las consideraciones profesionales, personales o económicas pue-

dan ser valoradas por una persona imparcial potencialmente en conflicto con una independencia de juicio.

El conflicto de intereses no es en si mismo hacer mal las cosas.

1.4. Nos comprometemos a mejorar la calidad y eficacia del sistema de revisión con el que trabajamos en

nuestras propias revistas. Para ello, en cada una de nuestras publicaciones, vamos a mejorar la calidad de los

estudios de forma continua y sistemática y, si es posible, se ofrecerá una formaci6n para mejorar dicha calidad.

2. Expectativas de los autores

Estas son las expectativas que tenemos acerca de los autores:

2.1. Autoría: Todos los autores señalados en un trabajo han de haber tomado parte personalmente y

de forma sustancial en el trabajo que conduce a la realización del artículo.

2.2. Evitar la doble  publicación: Los autores deben asegurarse de que partes significativas del mate-

rial aportado no ha sido publicado con anterioridad y que no ha sido presentado a otra revista simultáneamente.

Se podría hacer una excepción si dicho material ha sido publicado en otro idioma, en una publicación local en

forma de informe o como resumen de la intervención en un congreso. En estas situaciones citadas, los autores

deben consultar al editor. Los autores deben asimismo entregar al editor copias de los estudios publicados o pre-

sentados a revisión que tengan relación con el trabajo que se presenta a revisión. Por su parte, los editores deben

desarrollar su propia política en lo que se refiere a las implicaciones de las publicaciones electrónicas.

2.3. Las fuentes de financiación de los artículos han de ser declaradas y serán publicadas junto con el texto.

2.4. Conflicto de  inte re ses expe rimentado por los p rop ios autore s: Los autores deben ad-

vertir al editor si existe un potencial conflicto de intereses con las fuentes de financiación.

2.5. Protección de  los de rechos de  los hombres y de  los animales: Los autores deben

asegurarse de que, en los casos que corresponda, se han tenido en cuenta la salvaguarda de sus derechos.

2.6. Preparación técnica de  los artículos. Deben existir instrucciones publicadas para los autores

sobre la preparación técnica de los artículos en forma de líneas directrices que cada revista debe desarrollar.

3. Respuesta al incumplimiento de las normas por parte de un autor

Trabajar en colaboración con los autores, supone la responsabilidad de responder a la necesidad de una

buena política científica de publicaciones. En este sentido cada revista tendrá políticas definidas para respon-

der a los posibles trabajos duplicados, al plagio o al fraude científico.

4. Velar por la independencia editorial

4.1. Estamos comprometidos a una política de independencia del proceso editorial. En la medida que

el propietario o cualquier otra instancia pueda influenciar el proceso editorial, esto, se advertirá y se especifi-

carán su procedencia (industrias alcoholeras, tabaqueras o farmacéuticas u otras fuentes de financiación)

publicándolas en la revista.
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4.2. Publicaremos las fuentes de apoyo recibidas para las revistas, y mantendremos la transparencia

sobre las conexiones que la revista o su equipo puedan mantener y que puedan ser potencialmente fuentes

de conflicto de intereses.

4.3. Financiación de  los sup lementos de  las revistas. Cuando se publiquen suplementos es-

peciales de la revista, se darán a conocer sus fuentes de financiación.

4.4. La revisión de  los sup lementos de  la revista. Se publican una nota para indicar si han

sido revisadas anónimamente los artículos de los suplementos de las revistas.

Anuncios comerciales. La inclusión de publicidad será decidida o consultada al editor de cada revista.
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